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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se deniega autorización ambiental unificada para 
el proyecto de planta de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento 
de residuos de construcción y demolición promovida por Ferram Movimientos 
de Tierras, SL, en el término municipal de Puebla de la Calzada (Badajoz). 
(2022060324)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de septiembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para planta de gestión, 
valorización y/o reciclaje y almacenamiento de residuos de construcción y demolición en el 
término municipal de Puebla de la Calzada (Badajoz), promovida por Ferram Movimientos de 
Tierras, SL, con CIF B-06.50X.XXX.

Segundo. Con fecha 22 de julio de 2021 se emite informe técnico, haciendo constar la cir-
cunstancia de que la Confederación Hidrográfica del Guadiana en base a lo establecido en el 
artículo 9 bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico informa con fecha 21 de abril 
de 2021 desfavorablemente la actuación de planta de gestión, valorización y/o reciclaje y 
almacenamiento de residuos de construcción y demolición en la parcela 21 del polígono 6 de 
Puebla de la Calzada.

El informe de Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que la actividad se ubicaría 
dentro de la Zona de Flujo Preferente (ZFP) del río Guadiana.

Sobre la ZFP sólo podrán ser autorizadas aquellas actuaciones no vulnerables frente a las 
avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dichas 
zonas, en los términos previstos en los artículos 9 bis, 9 ter y 9 quáter del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (DPH).

Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), y sin perjuicio de las 
normas complementarias que puedan establecer la comunidades autónomas, el artículo 9 bis 
del Reglamento del DPH establece las limitaciones en los usos del suelo en la ZFP:

En los suelos que se encuentren en la situación básica de suelo rural (según definición de 
suelo rural recogida en el artículo 21 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana), no se permitirá, entre otros, la instalación de nuevos:

 a)  Rellenos que modifiquen la rasante del terreno y supongan una reducción significativa 
de la capacidad de desagüe.
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 b)  Acopios de materiales que puedan ser arrastrados o puedan degradar el DPH o almace-
namiento de residuos de todo tipo.

Tercero. El informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana es de carácter vinculante 
cuando su pronunciamiento sea negativo en el procedimiento de autorización ambiental 
unificada. 

Cuarto. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Dirección General de 
Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de 3 de agosto de 2021 a Ferram Movimientos de 
Tierras, SL, al Ayuntamiento de Puebla de la Calzada y a los alegantes Juan Antonio Nogales 
Carrillo y Manuel Nogales Carrillo con objeto de proceder al trámite de audiencia a los inte-
resados. Con fecha 9 de septiembre de 2021 Ferram Movimientos de Tierras, SL, presenta 
alegaciones que se han valorado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 4.1.e) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y el Decreto 20/2021, de 31 de marzo, por el que se modifica el Decreto 
170/2019, de 29 de octubre.

Segundo. El proyecto consiste en la construcción de una planta de tratamiento de residuos 
de construcción y demolición. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular en las categorías 9.1 y 9.3 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relati-
vas a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, 
de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos 
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, 
excepto los puntos limpios”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente Ley”.
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Cuarto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias le-
gales, esta Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Denegar la autorización ambiental unificada solicitada por Ferram Movimientos de Tierras, 
SL, para la instalación y puesta en marcha del proyecto de planta de gestión, valorización y/o 
reciclaje y almacenamiento de residuos de construcción y demolición en las parcelas 21e y 21f 
del polígono 6 del término municipal de Puebla de la Calzada, a los efectos recogidos en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de autorizaciones 
y comunicación ambiental de la Comunidad autónoma de Extremadura, en base a lo estable-
cido en el informe de Confederación Hidrográfica del Guadiana de 20 de abril de 2021 en el 
que notifica que según lo establecido en el artículo 9 bis del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico se informa desfavorablemente la presente actuación. El n.º de expediente de la 
instalación es el AAU 20/114.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 27 de enero de 2022. 

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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